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[bookmark: _GoBack]DOCUMENTO I - PSE
Solicitud del Programa de Seguimiento Educativo

Ref.: Programa de Seguimiento Educativo del alumnado en régimen cerrado -PSE                                                    Código del procedimiento: 25487 Código DIR3: A17014460



Don/doña __________________________________________________________________, con DNI _____________ como responsable del centro __________________________________________________, con NIF _______________ ubicado en la calle/avenida/plaza _____________________________________________________, n.º _____, de la localidad _______________________ código postal ________ y teléfono ________________________, 


J U S T I F I C A con un certificado el ingreso del alumno o alumna en un centro terapéutico o de internamiento en régimen cerrado.


S O L I C I T A que se incluya al alumno o alumna ______________________________________________, con fecha de nacimiento ________________________ y escolarizado en el centro educativo ______________________________________________________________________________, de la localidad de ________________________________ curso __________, grupo _______, en el Programa de Seguimiento Educativo.

El centro en el que se encuentra ingresado el alumno:

 Cuenta con personal docente.
 No cuenta con personal docente.

Medio de Notificación:
	Téngase en cuenta que para acceder a la notificación electrónica será necesario disponer de un DNI electrónico o disponer de uno de los certificados reconocidos por el Gobierno de la Rioja.

	A
	□
	Deseo ser notificado/a de forma electrónica y

	
	□
	Dispongo de una dirección electrónica habilitada en el sistema de notificaciones electrónica del Gobierno de La Rioja.

	
	□
	No dispongo de una dirección electrónica habilitada en el sistema de notificaciones electrónica del Gobierno de La Rioja por lo que solicito el alta en el referido sistema, señalando a estos efectos la dirección de correo electrónico para el aviso de la puesta a disposición de la notificación: ……………………………………………………………………….……

	

	B
	□
	Deseo ser notificado/a mediante correo postal en la siguiente dirección.

	Tipo de vía
	
	Nombre
	
	Nº
	

	Piso
	
	Puerta
	
	CP
	
	Localidad
	
	Provincia
	



En ______________________, a ____ de_______________ de 20___.



Firmado electrónicamente


DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN Y ORDENACIÓN EDUCATIVA
	Información sobre Protección de Datos

	Responsable del tratamiento de sus datos.
	
Responsable del tratamiento
Titular de la Dirección General de Innovación y Ordenación Educativa – Consejería de Educación y Empleo
Dirección: C/Marqués de Murrieta, 76 Ala Oeste. 26071- Logroño (La Rioja)
Teléfono: 941 29 11 00
Correo electrónico: dg.innovacioneducativa@larioja.org 

Delegado de Protección de Datos
Delegada de Protección de Datos de la Consejería de Educación y Empleo
Contacto:  C/Marqués de Murrieta, 76 Ala Oeste. 26071- Logroño (La Rioja)
Correo electrónico: dpd.educacionempleo@larioja.org


	Finalidad del tratamiento de sus datos.
	Recabar los datos personales para la gestión del proceso de solicitud del Programa de Seguimiento Educativo. Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación.

	Legitimación para el tratamiento de sus datos.
	El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal derivada de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Los datos facilitados son necesarios para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y, por lo tanto, la no obtención de los mismos impide su consecución.

	Destinatarios de las cesiones (en su caso)
	No hay terceros destinatarios de la información salvo que:

· La cesión esté autorizada en una ley.
· El tratamiento responda a la libre y legítima aceptación de una relación jurídica cuyo desarrollo, cumplimiento y control implique necesariamente la conexión de dicho tratamiento con ficheros de terceros, por ejemplo, entidades bancarias para la facturación de los productos o servicios contratados. 
· Los datos sean solicitados por el Defensor del Pueblo, el Ministerio Fiscal o los Jueces o Tribunales o el Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de las funciones que tienen atribuidas.


	Derechos
	
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación por parte de la Dirección General de Innovación y Ordenación Educativa sobre si sus datos se están tratando o no y, en caso afirmativo, a acceder a los mismos, a solicitar la rectificación de los datos inexactos o, en su caso, solicitar su supresión cuando, entre otros motivos, los datos no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o cuando los datos deban suprimirse en cumplimiento de una obligación legal. Si concurren determinadas condiciones, el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de los datos que únicamente serán conservados para la formulación, el ejercicio o la defensa de reclamaciones.
Asimismo, podrá presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos. Más información en www.aepd.es
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